
 

 

 

  

 

 

 

RUEDA DE NEGOCIOS 

“NEGOCIOS SIN FRONTERAS: ACCESO GLOBAL PARA MIPYMES” 

9 DE MAYO 2024   

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ - SEDE SALITRE 

La presente convocatoria está dirigida a MiPymes de Bogotá - región de cualquier sector que tengan 

vocación y capacidad exportadora. 

REQUISITOS HABILITANTES DE PARTICIPACIÓN  

• Ser una empresa matriculada y legalmente constituida como mínimo hace 3 años ante la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 

• Tener renovada la matricula mercantil al momento de la participación en la rueda de 

negocios. 

• La empresa deberá haber participado en alguno de los programas de la Cámara de 

Comercio de Bogotá (ej. Fortalecimiento, Formación, Networking, Misiones internacionales, 

Iniciativas Clúster, eventos, plataformas, Innovalab, Mujeres Tech, entre otros). 

• La empresa debe demostrar que cuenta con oferta exportable y que está en capacidad de 

atender los requerimientos del mercado internacional.  

• Contar con página web, catálogo de productos, ficha técnica, y lista de precios en dólares.  

• Contar con conocimientos en temas de internacionalización y/o comercio exterior. 

 

ASPECTOS CLAVE PARA TENER EN CUENTA: 

• La persona delegada para asistir a la rueda de negocios deberá cumplir con todas las 

actividades y agenda programada por la CCB, previas y posteriores que se pudiesen 

generar. 

• Diligenciar el perfil de empresa con toda la información solicitada. 

• La persona delegada por la empresa para atender las citas comerciales durante la rueda de 

negocios deberá contar con el conocimiento técnico y comercial, y ser tomador de decisión. 

• La empresa deberá responder a las solicitudes de seguimiento posterior e informar los 

avances de sus posibles negociaciones conseguidas durante la actividad.    

 



 

 

 

  

 

 

¿CÓMO PARTICIPAR? 

• Diligencie el formulario de inscripción en el siguiente enlace: 
https://forms.office.com/r/6tc33Uy6N4  
 

• El formulario se cierra el 2 de abril a las 5:00 p.m. 
 
 

En caso de tener alguna inquietud por favor contactarse con: 

Ana María Mejia, al correo ana.mejia@ccb.org.co  

Erika Rondón, al correo erika.rondon@ccb.org.co  
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